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Requisitos 

Las personas mayores de 45 años de edad que no posean ninguna titulación académica habilitante 
para acceder a la universidad por otras vías, podrán acceder a las enseñanzas universitarias oficiales 
de Grado mediante la superación de una prueba de acceso adaptada, si cumplen o han cumplido la 
citada edad en el año natural en que se celebre dicha prueba. 

Estructura y contenido 
 

La prueba tiene como objetivo apreciar la madurez e idoneidad de los candidatos para seguir con 
éxito estudios universitarios, así como su capacidad de razonamiento y de expresión escrita. 
Consistirá en la realización de una entrevista personal y dos ejercicios referidos a los siguientes 
ámbitos:  

- Ejercicios: 

a) Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad: 
El alumno elegirá entre estas dos opciones del ejercicio en el momento de efectuar la prueba. 
El comentario se realizará sobre un texto periodístico, científico o literario relacionado con un tema 
de actualidad, no especializado, ni relacionado particularmente con ninguna de las materias de esta 
prueba de acceso. El texto tendrá una extensión máxima de una página. El candidato deberá realizar 
un resumen y un esquema del contenido del texto propuesto, así como un análisis de sus aspectos 
formales y un comentario crítico sobre las ideas principales expresadas en él. 
El desarrollo de un tema general de actualidad, implicará además de su redacción, la realización de 
un resumen de su contenido, la elaboración de un esquema del mismo y el comentario breve sobre 
la importancia y vigencia del tema propuesto en la prueba. 

b) Lengua castellana: 
A partir de un texto de no más de diez líneas, se formularán cuatro preguntas. La primera consistirá 
en un análisis sintáctico de un fragmento del texto y el resto versará sobre aspectos del programa 
de Lengua castellana. 

- Entrevista personal: 
Los candidatos deberán realizar una entrevista personal. Del resultado de la entrevista deberá 
elevarse una resolución de apto como condición necesaria para la posterior resolución favorable de 
acceso del interesado. 
 

La entrevista tiene como objetivo la comprobación de las capacidades del candidato, que permitan 
un adecuado seguimiento de las actividades lectivas. La calificación de dicha entrevista será de 
«apto» o «no apto». 
 
  



Calificación 
 

MATERIA PUNTUACIÓN CALIFICACIÓN  
Comentario de texto o desarrollo de 
un tema general de actualidad (0 a 10) La calificación será la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en los dos ejercicios. Lengua Castellana (0 a 10) 

Entrevista  APTO o NO APTO 

 
Se entenderá que el candidato ha superado la prueba de acceso cuando obtenga una calificación de 
apto en la entrevista personal, y un mínimo de cinco puntos en la calificación final, no pudiéndose 
en ningún caso promediar cuando no se obtenga una puntuación mínima de cuatro puntos en cada 
ejercicio. 
 
Calendario 
 
• MATRÍCULA: del 30 de enero al 16 de febrero de 2024 

• EXAMEN: 8 de marzo de 2024: Escuela Politécnica Superior; Aula A01; Edificio Milanera; Campus 
San Amaro; C/ Villadiego s/n; 09001 Burgos. 

• REALIZACIÓN DE LA ENTREVISTA PERSONAL: 8 de marzo de 2024 

• PUBLICACIÓN DE CALIFICACIONES: 15 de marzo de 2024  

• PLAZO DE RECLAMACIONES / SOLICITUD VER EXAMEN: del 18 al 20 de marzo de 2024  

• ENVÍO DE CALIFICACIONES a los estudiantes que NO RECLAMAN: 22 de marzo de 2024. Se 
remite al correo electrónico del estudiante el documento con las notas de la prueba firmado 
electrónicamente, con el que podrá acreditar en cualquier organismo la nota obtenida. 

• RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES: 9 de abril de 2024 

• ENVÍO DE CALIFICACIONES a los estudiantes que HAN RECLAMADO: 11 de abril de 2024. Se 
remite al correo electrónico del estudiante el documento con las notas de la prueba firmado 
electrónicamente, con el que podrá acreditar en cualquier organismo la nota obtenida. 

• CITACIÓN PARA VER LOS EXAMENES REVISADOS: Semana del 15 al 19 de abril de 2024. 

 
Matrícula 

Solicitud de matrícula: a través del formulario de solicitud de matrícula  

Documentación a aportar (se adjuntan al formulario online de la solicitud): 

- DNI, NIE o PASAPORTE (escaneado o fotografiado). 
- Justificante (en su caso) de exenciones o reducciones en el importe de la matrícula. 

 
Precios de matrícula 

Según lo establecido en el DECRETO 7/2023, de 18 de mayo, por el que se fijan los precios públicos 
por servicios académicos en estudios universitarios conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional y por servicios complementarios en las 

https://www.ubu.es/formularios/solicitud-de-matricula-prueba-de-acceso-para-mayores-de-45-anos


Universidades Públicas de Castilla y León para el curso académico 2023-2024,  la cantidad a abonar 
en concepto de precios públicos es: 

TIPO DE MATRÍCULA 
Precio matrícula de la 

prueba 

Ordinaria 91,54 euros 

Familia numerosa categoría general 45,77 euros 
Familia numerosa categoría especial gratuita 

Personas con discapacidad y resto de exenciones establecidas en el 
capítulo V del decreto gratuita 

 

Exenciones o reducciones de matrícula: 
Al formalizar la matrícula los solicitantes deberán aportar la documentación correspondiente:  
1. Miembros de Familia Numerosa. 

TÍtulo de Familia Numerosa.  
2. Grado de discapacidad igual o superior al 33%.  

El estudiante deberá acreditar el grado de discapacidad reconocido al formalizar la matrícula, 
mediante el certificado correspondiente. 

3. Víctimas de Actos de Terrorismo.  
Podrán solicitar la exención las víctimas directas de actos terroristas o los hijos o cónyuges no 
separados legalmente de fallecidos o heridos en actos terroristas.  
Deberá acreditarse la condición de Víctima de Actos Terroristas al formalizar la matrícula, 
mediante informe del Ministerio del Interior, reconocimiento de pensión extraordinaria por acto 
de terrorismo o sentencia judicial firme.  

4. Resto de exenciones 
Documentación que acredite la condición que corresponda 

 
Horario de la Prueba 
 

HORARIO MAYORES DE 45 AÑOS 

8:30 h Presentación de alumnos. 

8:45 h - 10:15 h Comentario de texto o desarrollo de un tema general de actualidad. 

10:30 h  Presentación de alumnos 

10:45 h - 12:15 h Lengua castellana. 

 
Observación: Quien sea descubierto copiando o en un proceso de tentativa, siendo esa actuación avalada 
por dos vigilantes del aula, será suspendido en la totalidad de las pruebas que integran este proceso de 
acceso, quedando registrada esa circunstancia en su expediente. 
 

Calificaciones 
 

- Fecha de publicación: 15 de marzo de 2024 

Lugar de publicación: Consulta por Internet 

 

https://ubunet.ubu.es/pau/m45.seu


Reclamaciones 

1. Los aspirantes podrán reclamar la calificación de cualquiera de los ejercicios de las pruebas 
reguladas en la orden EDU/1123/2014, de 17 de diciembre en el plazo de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de las calificaciones, a través del 
formulario de reclamaciones 

2. La resolución de las reclamaciones corresponderá a la Comisión organizadora. Dicha 
resolución, que no pondrá fin a la vía administrativa, será notificada al interesado. 

3.  Contra la resolución de la reclamación cabe interponer recurso de alzada ante el titular de 
la consejería competente en materia de universidades en el plazo de un mes a contar a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 
En este mismo plazo los solicitantes podrán solicitar ver los exámenes corregidos a través del 
formulario de solicitud de ver examen 

 

Admisión a enseñanzas universitarias 

Los candidatos podrán realizar la prueba de acceso para mayores de 45 años en cada convocatoria 
en las Universidades de su elección, siempre que existan en éstas los estudios que deseen cursar; la 
superación de la prueba de acceso les permitirá ser admitidos únicamente a las Universidades en 
las que hayan realizado la prueba. 

Reserva de plazas: el porcentaje reservado para mayores de 40 y 45 años es el 2%. 
 

TÍTULOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 

 
-Grado en Administración y Dirección de Empresas 
-Grado en Arquitectura Técnica 
-Grado en Ciencia Política y Gestión Pública (Presencial / online) 
-Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
-Grado en Ciencias Gastronómicas 
-Grado en Comunicación Audiovisual 
-Grado en Derecho 
-Grado en Diseño de Videojuegos 
-Grado en Educación Social 
-Grado en Enfermería 
-Grado en Finanzas y Contabilidad 
-Grado en Español: Lengua y Literatura (Presencial / online) 
-Grado en Historia y Patrimonio (Presencial / online) 
-Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 
-Grado en Ingeniería Civil 
-Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
-Grado en Ingeniería Informática (Presencial / online) 
-Grado en Ingeniería Mecánica 
-Grado en Ingeniería de Organización Industrial 
-Grado en Ingeniería de la Salud 

https://www.ubu.es/formularios/pruebas-de-acceso-para-mayores-de-45-anos-solicitud-de-reclamacion
https://www.ubu.es/formularios/pruebas-de-acceso-para-mayores-de-45-anos-solicitud-para-ver-los-examenes


-Grado en Maestro de Educación Infantil 
-Grado en Maestro de Educación Primaria 
-Grado en Pedagogía 
-Grado en Psicología (Presencial / online) 
-Grado en Química 
-Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
-Grado en Tecnologías Digitales para la Empresa 
-Grado en Terapia Ocupacional 
-Grado en Turismo (Presencial / online) 
-Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas 
-Doble Grado en Derecho y en Ciencia Política y Gestión Pública 
-Doble Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural e Ingeniería de Organización 
Industrial 
-Doble Grado en Ingeniería Civil y Arquitectura Técnica 
-Doble Grado en Ingeniería Mecánica e Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
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